
1946-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las once horas del veintiocho de agosto de dos mil diecisiete.- 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los 

distritos del cantón Tarrazú de la provincia de San José. 

Mediante resolución 1621-DRPP-2017 de las diez horas cincuenta y siete minutos del 

veintisiete de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento acreditó, entre otras, 

la estructura distrital de San Marcos del cantón Tarrazú de la provincia de San José.  

En fecha veintitrés de agosto del año en curso, el partido Unidad Social Cristiana 

aportó el oficio TEI-RE123-2017 del mismo día, mediante el cual solicita que en virtud 

de la renuncia de Eduardo Martínez Hernández, cédula de identidad número 

104780833 al puesto de fiscal propietario, se acredite a Alejandro Fallas Camacho, 

cédula de identidad número 106330872.  

Así las cosas, a partir de los estudios realizados por este Departamento, esta 

Administración Electoral constata que dicha sustitución es procedente y no presenta 

inconsistencia, por lo cual la estructura interna del distrito San Marcos del cantón 

Tarrazú de la provincia de San José, queda integrada de la siguiente manera: 

DISTRITO SAN MARCOS  
COMITE EJECUTIVO  
PUESTO CÉDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 117070249 HUGO ALBERTO FALLAS MONTERO 
SECRETARIO PROPIETARIO 108810334 SANDRA MONTERO GUTIERREZ 
TESORERO PROPIETARIO 104960651  MARCO WILLIAM MATA PORRAS 
PRESIDENTE SUPLENTE 108170877 GRACE ACUÑA JIMENEZ  
SECRETARIO SUPLENTE 111050376 JOSE ANTONIO BLANCO RAMIREZ 
TESORERO SUPLENTE 304940906 JORGE DAVID ESQUIVEL NARANJO 
 
FISCALIA 
PUESTO CÉDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO 106330872 ALEJANDRO FALLAS CAMACHO 
 
DELEGADOS  
PUESTO CÉDULA NOMBRE 
TERRITORIAL 108810334 SANDRA MONTERO GUTIERREZ  
TERRITORIAL 106500081 JOSE RODOLFO NARANJO NARANJO 
TERRITORIAL 111910454 ANGIE MARLENE CALERO GUTIERREZ 
TERRITORIAL 108070708 RANDALL ALBERTO GUTIERREZ SANCHEZ 
TERRITORIAL 111050376 JOSE ANTONIO BLANCO RAMIREZ 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta 

y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento 

para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones N° 5266-



E3-2009 de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos 

mil nueve, contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres 

días hábiles posteriores a la fecha que se tenga practicada la notificación. 

NOTIFIQUESE.- 
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